
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 20 de abril de 2023, 
se recibió memorial solicitando el retiro de la demanda. 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
Calarcá Quindío, 8 de mayo de 2023. 
 
 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, Ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés  

63-130-4003-002-2023-00083-00 

Inter: 948 
 

PROCESO:   SUCESIÓN  

DEMANDANTE:  IBETH ROCIO CASTRO MORENO  
CAUSANTE:  GHISLAINE BRANCHAREL  
ASUNTO:   NIEGA RETIRO DEMANDA 

 

Como quiera que mediante auto de fecha 21 de abril de 2023, se rechazó la presente 
demanda, sin necesidad de desglose, habida cuenta que fue presentada de manera 
virtual, se niega el retiro solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

66 DEL 09 DE MAYO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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